
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[[ar"

s¡ele mil

RESOLUC.ÓN DE GERENCIA ¡IUNICIPAL N' 30,I.2026.GI¿I.MDCC

C€no Colorado, 20 de mayo de 2026
vrsT0s:

. La Resolucjón de Gere¡cia Municipal N' 442-2024'GNI-MDCC, de fecha 22 de noviembre det2024, se aprueba elexp€die0le técnjco detproyech
de nversión 'Amp¡lació¡ delservicio educativo delnivel pdmario de la LE. Las Flores, dist to de ceno colorado, provincia dó Arequipu, oepartári"nro oe
Arequjpa' con cod¡go único de invers¡ón 2552506, con uñ presúpuesto tolat ascendente a la sr.a ¿e í it ¿si,;61ñ (r;;il;;i;;.áÍ"ü ji.rr.o

s,e]Tlh.l0{t! con 
J811P-s9l-{1, col un ptazo de ejecución de doscientos seEnta {270} dias calendario, bajo la modatidad de

lconlrala)' el Conlralo N' 036-2025-lVl0CC, de lecha 22 de agosto de 2025, derivado ¿e la Licitación púbtica N; 002-202s-MDcc-
(conlrala)' el contrato N' 036-2025-lvlocc, de lecha 22 de agosto de 2025, derivaoo ie la'Licitu"ion pi'¡li"i N:¡02-2óü-f,4ó¡¿-

:la lvunicipalidad Distrihl de Ceno Colorado y ei Consgrcjo D_y K suscdbieron e¡c;nhato para la ejecución de ta obra precitada, estableciéndose, entreblros aspectos' un monto contractual ascendente a s/ 9'681,432.12 (nueve millones seiscie;tos ochent¿ y un mil cuatrocienlos trei¡ta y dos con 12l1ct0
sol€s) con u¡ plazo de ejecucjo¡ de doscientos setenta 1270)dias c€lendario: etásiento 196 .iétdFdaññ d¡ iñ^¡.ión^i.< ri. 

^hÉ 
qE1270)dias c¿lendano; et asiento 196 delcuademo de incidencias de ob¡¿ suscdto'por el Superyisorde obra, la carta N" 022-2026'rvDcc-coNsoRclo F.K[.4cc arendido por er Representante cómrtn oei c;r;;t;ó É: ¿;ii;ffi; li"dli-ióióit'occ-

;t"o:,,:-9r,:?'9,ofl!.glltldgeo:lg qoor.dinggof de obras Púbric¡s, €r dernio-. ¡r; oór -j'o)o-r,¡occ-Gopt.soEoÉAt edbo;do p*"rsü cr.rnre
*":,#:lj":""9r::::llT f:Íyl,F.tj rndirec"h, er rnfome N. roz¿o:e_uoóóro-óiir¡i-c-e+rift *JJ; ffi;üffi jlüffii;;;
Rllj,:B:i1HTl"::::fd^".11rig:1¡19l:-9f$l.yrb[11,^,]lrf::riy9t!T srnro_"r..nior,r;iñ.rdá.éi;ñl;óó'c;d%ilfü,:#;;
9.111j:,9g:,'"lg::,^ry:H1^"l¡l91"9 L.s.l N. 0122026r1.GÁi_Mó¿C,ij*iiiá rii üeüJr¡rjü ññil ffi*ilil:#'i. ffiH::

.*:ü4?¡
? t+r$ry4cor Fq"X(.""

proveldo N' 21 1'2026-GAJ '['4Dcc emitido por elGerencia de Asesoria Juridica, el [4emo¿;dl; [4itipte N" uz-zzo¿n-azizóisi¡¡-i¡oóC*r.nro po.
Gerencra f\run¡ciDal v:

CONSIDEMNDO:

oue' elarticulo 194 de la constitución Politica delPeru de 1993 plescribe que las municjpalidades prov¡nciales y disÍitales son órga¡os de gooemolocalque gozan de autonom¡a potitic€, económica y administrativa en los asuntotOü i, *rp.i"*,u,
oue, elsub numer¿l 1 3 del numeral 1 deladlculo lv delTitu o Preliminar de la LPAG dispone que las autoddades deben didgire impulsar de oucioel procedimiento y ordenar la realizacón o práctc¿ de los actos que nesulten convenientes para el escrarecmento y resoluc¡ón de las cuesliones necesar¡asl

oue' el numeEl 203 5 del adíoJlo 203 del Reglamento de la Ley de contraiaciones det Eslado subraya que cuando el monlo de ta valonzacaónacurulada eiecutada es menor al ochenta po¡ ciento (8¡%) de¡ mo¡¡b ac;mutado progra.ado oel nueuo cale0dario, el inspector o el supe¡lisor anoE elnecho en el cuademo de obra e inloma a la Entidad oicho rctraso puede ser óN"id;rado coro arrrrt o" r".otución del co¡trato o de intervencióneconómica de la obra, no s¡endo n€cesario apercibimjento algu0o al conjral¡sta de obr¿; 
- ' -

Que' elarliculo 204 delReqlamento de la Ley de contrataciones del Estado, en relación a.la ¡ntervenc¡ón económica de la obra, delinea que: a) LaEntjdad puede' de ofcio o a sollcitltde oarte inte enir económicam€nle la obra en caso foduilo, rueza mayor o por mcumptimie¡to de ias estjDu'cronescontractuales que a su jsicio no pemitan la teminación de lot r"¡uioi. li-int"".nron'üonorir" de ta obra es una msdida que se adopra porco[s¡deraciones de oden técnico y económico con la fnalidad de culminar la e]gcucrón oe ros Ir,aoa¡os, sin egar a resolver el contrato. La intervencto[econom¡ca no deja alcontralista al magen de sulcarticipació¡,coftractual, y sus óoiigi.ionr, rár"tpono,.ntes, pediendo elderecho at reconocim*nro oemayo¡es gaslos geneEles' ¡ndemnizacion o cualquier otro reclamo, cuandó b int""inlión i", ánr**nda det incumptimiento detcontra¡sta. b)eue, sielcontralrsta rechaza la intervención económ¡ca, el colg!9-::,T-r".]1. p, rgllp.liri"nro; iii* rr ar,rrrion de to estabtecido en et presente anrc!¡o se¡ene en cuenta to d¡spuesto en la Directiva y demás disposicionas que dicte eIOSCE sobre É maena:

oue' el litenl b delsub numenl7.1 l del numeral 7.1 del itom vll de la oirectiva de Interyención Económica de ta obra (en adehnte, DtEo),establece @mo causal para inlervenir económicamente la obn, si el monb de ta ,rtriáiOnárru6oa ,larlada es menor al ochenta por ciento (E0"¿)delmonto acumulado programado del nuevo calenda o ac€leEdo de avance de o¡", contttne al num"ral 203.5 delarticulo 203 del Reglamento, s@mpreque la Enl¡dad considere quees más lavorable técníc¡ y económicamente la inrervención rion¿-r¡a, ¿" r, o¡rr an vez de la resolución del@nfato;

oue' el sub numeral 7'2 1 del numeÉl? 2 del item vll de la DlEo regla que la decbón de ta Entidad de interyenir €conómicamente la obra sefori¡aliza med¡ante Resolt cion emiüda FDl elfunciona.io delmismo nivef ierán,ico ü sup"¡oi ¿a aqra quo suscribó el co0tato, en un plazo no mayor dequ¡¡ce ('t5) dias hábrjes desde que la Entidad 3e encuenfa habilitada p;fa ini;r"nir,éon ü."nr. a obra, previo inlo¡me técnico em¡6o por el áreausuana e ilforne legal. Dicha Resotucón debe contener como mínimo ü siguient", r. Giii:éi ¿" A ent¡lrl de inteweni econón¡caÍ¡¡nte la obz-, b. Etnonbte' rczón soc¡al o denonjnación det contñlisl& c Et saldo de oba a;jecutar, ¿. et ,roÁio ¿e tas raonzac¡ones aprobadas pendienles de pr'o. e. ¿osnonbres y apel¡das del ¡nleNenlot pot pañe de ta Enlidad

oue' la Direccón Técnica Nomativa deloJganhmo superviso¡de las coñtrataciones detEstado, a través de ia opinión Noo29-2023/DTN, acotaque la tigura de'lnteryención Económic¡ de la obm'ós una neoioa qró rÁ pe-rte. úr 
-gnr,ü¿l, 

prnopa, ¿irechmente en el manejo económho de un.obra a través de la apedura d€ lna cuenla codenle man.orrnada cbn etóontrailü, ,i, ü'lii'í¡o"o ¿. rtminar ta ejecuc¡ón de tos trabajos, sin rcgaralextremo de €solver el cofltrdto Además' acota que la interuenciÓn económica de ta obra es u¡a med¡da que la Entidad puede adoptaf deb¡do aconsiderac¡ones de o¡den técnbo y económico con la finalidad de culminaria ejecuc¿n o" lou tr.ú4*, rin rr.g.|. ji.oor"iJconr;;ü,- ---'- "'

- . 
Que' ¡a citada autoddad en la opinión N" 044-2016/DfN colige que la posibilidad que lenÉ una Enlidad de i¡tervenir económicame¡le una obtr00 conslrlula una obligación (en el sentido esficto ¡i lalo del términ;), ¡ues ¿stJooii iEn rrr...tiu.*nb entre resolver el confato o ¡nteryenireconom¡c¿mente la obr¿, en función a las circunstancos particulares del c¿so y segun o lue'onsioeran mejor para la satisfacción del interés púbt6oinvo¡ucradol agregando' además' que si bien Ia oosib¡ldad que tenra la Ent¡dad !e in-terveniieconomrc¿menre una oDra se asemejaba más at ejercic¡o deuna facullad discrecionat, debe teneGe en consid€racion que se requeaa ¡ót ;oni""iir"ü ¿"iür"tura para que dicha decisión lusra éficazl

#"ivf''
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Luna aet Jrll4ápadamento de Ar€quipa'con código único de inversión 2552506, con un presupuesto total ascende¡te a la suma de S/ 1l'457,768.78 (once millones
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"o.\.C

cuatrocientos ci¡cuenla y siete mil selec¡entos sesenta y ocho con 78/100 soles), con un plazo de ejecución de do€cientos setenia (270) dias c¿lendado,

baio la modalidad deadminblración indirecta fcontEta):

mediante Contrato N' 036-2025-|\¡DCC de fecha 22 de aqosto de 2025, derivado de la Licitación Pública N'002-2025]\¡0CC-1, la

Dislritalde Cero Colorado v el Consorco D Y K, suscribieon elconfato Darc la eiecución de la obra Drecit¿da, eshbleciéndose, eñlre otros

un monto contractual ascendente a s/9 681,432.12 (nueve millones seiscienlos ochenta y un milcuafocientoo trcinla y dos con 12l100 soles)con
plazo de ejecución de doscienlos setenta (270)dias c¡lendario;

Oue, a través delasiento 196 del cuademo de incidencias de obra, de lecha 12 de mayo de 2026, el SupeNisor de Obra, Arq. Ronald Ganafa

Samame, comunico la exislencia de demorcs injustilicadas en la ejecuckJn de la obra, dejando constanc¡a que, confome al articulo 203.5 del RLCE y de

acuerdocon elcrcnogramade avancedeobra y elcuadro de valodzaciones, para elpsriodo er evaluacio¡ se habia Fogramado un avance lisico de 19 34%,

con un acumulado de 75.49%i no obslante, unicamente se eiecutó un avance de 0.620/0, alcanzándose un acumulado do 35.62%; asimismo, señaló que la

obn prerenta un relraso iniustilicado equivalente a 39.8770 r€specto del calendario acelerado; precisando además que, parc alc¿nzarel80% delcalendado

acelerado, se tenia programado un ava¡c¿ de 37.07o¿, mienlr¿s que la ejecucó[ realalcanzó ún¡camente e|35.62%, evidenciándose un relraso de 1.45"/6.

Por ello, inlormó a la Enlidad que dicho relraso podria serconskierado como causalde resolución contractual o de interyención económica de la obrai

oue, con Cada N" 022-2026-|V0CC-CONSORCIO F.K[¡CC, de fecha 14 de mayodel2026, e¡Repr€sentanle Común delConsorcio F - K, Econ.

f.,l¡lagos Conza Cañari, remite ellnlorme N" 032-2026-|\¡0CC/RGS/SUP-FYK, delSupeNisorde obra, Arq. Ronald Garafa Samame, quién concluye, qoe

elcontralista habria incu¡rjdo en una de las c€usales de resolución contractual por relraso injuslilicado en la ejecuc¡ón de la obra, toda vez que la valonzacion

acur¡ulada ejecutada resulta r¡enofal80% delcalendario acelerado En atención a elo, señaló que dicha situación podria constituir causalde resolución de

c4nlrato o de inteNención ec¡nómica de h obra, recomendando a la Entidad efectuar una revrs¡ón exhaustiva de todos los actuados co¡rtractuales, asic0m0

de los e¡pedienles adminislrativos y técnicos corespondientes, a iin de adoptar las acciones que resultefl p€rtinentes:

Que, mediante lnlonne N" 065-2026-IVDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/KPPL, de lecha 15 de mayo del 2026, la Coordinadora de Obras Públicas, Ing.

Katia del Pilar Palomino Lazo, luego de efectr¡ar la revisión conespondienle, concluye que, la ejecución de la obrc c¡n€spondienle alCo¡trato N" 036-2025-

[.1DCC incunió, porsegunda vez, en un atraso iniusüficado, alencontrarse por debajo del80"/o delmonto acumulado programado delcalendario acelerado

de obra, evidenciándose asi el incu mplimiento ¡njustifcado de las obligac¡ones contfactuales, legales y reglamenladas a caqo delcontratista. En lalsentido,

señaló que resulta técnicamente y ec¡nómicamente más favorable la aplicación del procedimiento de inte encrón económica de la obra, en vez de la

resolución de contfato, conrorme a lo dispuesto en elnumeral 164.1 del ¿ culo 164 y numel-al203.5 delaliculo 203 del RLCE, asi como eñ la Direcliva N'
013-2019-OSCE/C0, al conigurarse h causal conespoñdiente por qranto la valorización acumulada ejecutada es menor al 800,4 del monto acumulado
programado del calendario acelerado de avance de obra;

oue, es precisó que el saldo de obra pendiente de ejecución asciende a S/ 6,228,300.39 iseis millones doscientos veintiocho mil trescientos con

39i100 soles), incluido tGV, y que la valorización N'07 clrespondi€nt€ almes d€ abril, pendiente de pago, ascpnde a S/60,199.01 (sesenta milcienlo

noventa y nueve c¡n 01/100 soles), incluido IGV; fi¡alm€nte, recomendó disponer la interyenc¡ón económica d€ la obra, cautelar las canas fianza

corespondientes a los adelantos otorgados y requerir notadalmente la devolución del saldo pendiente de amortización, conlorme al adiculo 155 del RLCE;

asi como dar cumplimie¡to a la oircctva citada, nrdiante la designación del inteNentor corcspondiente, asl como, conünuar con las acciones y trámites

perlinentes conforme a la noruliva aplicable;

Oue, a través del Informe N" 001-2026-|\,DCC-GOPI-SGEOPAI, de lecha l8 de mayo del 2026, el Sub Gerenle de Ejecució¡ de Obras Públlrs
por Adminisiración Indirecta, lng. Freddy José Lupo Estrada, examinando lo acluado, es de la opinión qu€ que r$ulta técnica y económicamenle más

favorcble d¡sponerla inteNención económica de la obra;porloque recomendó adopla. dida medida a fin de garanüzar la conti¡uidad y adecuada eiecución

de ésla, asi como salvag uadar 106 intereses de la Entidad. As¡mismo, prccbó que elsaldo de obra pendienF de ejecución asc¡ende a Si 6,228,300.39 (seis

millones doscientos veintiocho milfescientos con 39/100 soles), incluido lGV, y que la valorización N'07, corespondiente almes de abdly pendiente de

pago, ascle¡de a S/60,199 01 (sesenta rn 1 ciento noventa y nueve con 01/100 soles), incluido lGV,

Que, con tnforme N" 107,2026-M0CC/G0P|/AECEiHATF, de lecha de 18 de mayo del 2026, elAbogado Especialista en Contralaciones con el

Estado de la Gercncia de Obras Públicase lnfraestructura, Abg. Hans A lberl Talavera Femández, es de la opinióll que se apruebe la interye¡ción económica

de la obB sub examinei

oue, mediante lnfoÍne Técnbo N' 175-2026-GOPI-MDCC, de le4ha 19 de mayo del 2026, eiGerenle de Obras Públicas e l¡fraestruclura, Ing.

Luis Jua¡ Sumaria Rojas, otorga opinión lavorable parc la aprobación de la intervención económica de la obra 'Ampl¡ación delse¡vicio educ¿tivo del nlvel

p mario de la l.E. Las Flores d¡strito de Ceno Colorado, provincia de Areq! ipa, departamento de Arequ ipa" con cód¡go único de invers ion 2552506

Que, la cerencia d6 Asesoria Juridica analizando elexpedÉnte técnico presentado, deiva ellnfome LegalN' 012-2026-EL-GAJ-MDCC suscdto

por la Especialista Legal de la Gerencia de Asesorla Jurldica, quie¡ opina: SE APRUEBE h lntervención Económica de la obn 'Ampliación del serv¡c¡o

educativo del nivel primario d€ la lE. Las Flores, distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, departamento de Arequ ipa" con código único de l¡ve|sión

2552506,acargodelConsorc¡oDyK,integrcdoporDyKConslruccionesS.AC.yMultiservlciosH&RS.A.C.enelmarcodelContratoN"036-2025-
|\4DCC. Se DESIGNE allnteryentorde la obtr'Ampliación delservicio educalivo del nivel p¡imario de la l.E. Las Flores, d¡sbito de Ceno Colondo. prolinc¡a

de Arequipa, departamanto de Arequipa'con codgo único de inversión 2552506, en represenlación de la lvunicipalidad distritalde Coro Cololado quien

sefá r€sponsable delmaneio d6la cueñta comeñte mancomun¿da conjuntamente con elreprcsentanle designado por el contralista Se ESTABLEZCA que

el saldo de la obla por eiecutar asciende a la suma de S/6'228,300.29 (seis rnil¡ones doscientos veintiocho mil trescientos con 39/100 soles) incluido IGV y

el monto de las valofizacioñes aprcbadas pendienbs de pago ascienden a la suma de S/ 60,199.01 (sesenta mil ciento noventa y nueve con 01i 100 soles)

t3
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Luna ael Jltt46 dophrse las acciones quecoí€spondan conlome a ley.oicho pronunciamie0to, obtie0e conlorm¡dad porla Gerencia de Asesor¡a Juridica, mediante el

-ÉLIDAO ^jl.^"e e,v;q

='.#M;
?o co¡oets"

proveldo N" 211'2026'GAJ-|\¡DCC alestardesde el punto de visla l€galaíeglado a Ley;

Oue, basado en el pdncipio de confianza, esle despacho, no liene como exigencia veillcar las funciones de los funcioraios, en el extremo del

contenido de los infonnes cilados, od€lsminarsihan cumplido o no en forma @necla, técnica y cabal, tales funciones,lo qle podria traer como consecuencia
que n0 quedaria lugarpara cumplirsus propias labofes de cada área, r¡ás aún que las fu¡ciones d€ los luncionados son profesionales de alta especialidad

e idóneosi

Oue, con MenoÉndum Múltjple N'142-220412.$24-2025-GM-|I4DCC indi€ que los inlormes lécriicos cilados, son emitidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son chras, basadoG en criterios técnicos y especializadoc, los qüe resultan ¡nefutables para este despacho,
por lanlo, sus infomes tienen un suslento decisivo, y, dada su alh especialidad, y tales despachos asumen la regponsabilijad e¡clusiva y excluyente, sin

e¡cepción alguna. Los crjterios técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir aler.or, por lanto, para este despacho, se susteñlan en la rcalidad y responden

a u¡ análisis concienzudo v exacto:

Que los inlormes técnicos citados, son emifdos por profesionales capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterios lécnicqs y especlalizados, los que resultan irefutables para este despacho, por ia¡to, sus i¡fomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta

especla lidad, y tales despachos asume¡ la respoNabl,idad exclusiva y sxcluyente sin excepcrón alguna Los cdterios técnicos de ninguna loma nos pueden

inducir alenor, por tanto, paE este despacho, se suslentan en la realldad y responde¡la un análisis concienzudo y e¡acto;

Que, el articulo primero del Decreto de Alc¿ldia N" 004-2024-MDCC, modifrcado por oecreb de Alc¿ldia N' 010-2026-MDCC, desconcentra y

delega lacultades en elGerente ¡¡unicipal, incorporando 16 numerales 58 y 59, ellocoolome a la Ley N'30225 ysu Reglamento; porlo que, compele a la

autoridad anles cilada emithelacto adminislntivo coÍespondienle.; por tanto, este despacho se encuenb lacultado para emiür pronunciamiento respecto

al expodiente de los vistos;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legale6 citadas, en consecuencia y basado en loma excluslva en los infomes

técnicos y legales exislenles en elprcsente c¡soi

SE RESUELVE:

ARfICUL0 PRll\¡ERo. - APRoBAR la Intervención Económica de la obra "Ampliación del servicio educativo del nivel primario de la LE. Las

Flores, d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'con código único de inversión 2552506, a cargo delConsorcio

DyK,integradoporDyKConstruccionesS.A.C.yñlultiserv¡ciosH&RS.A.C.enelmarcodelConfatoN"036-2025-MDCC.

ARTICUL0 SEGUND0. - 0ESIGNAR como inlervenlor al In9. Luis Juan Sumaña Rojas Gerente de obras Públicas e lnfaeslructura de la

obra "Ampliación del servicio educativo del nivel primario de la LE. Las Flores disfilo de Cero Colorado, provincia de Arsquipa, departamento de

Arequipa" con código único de inversión 2552506 en fepresenlación de la l\¡unicipalidad disirital de Cero Colorado, quien será responsable del

manejo de la cuenta corrienle m¿ncomunada conjuntamente con el representante designado por el conlralista.

ART ICU LO TERCERo. - ESTABLECER que el sa¡do de la obra por ejecutar asciende a la suma de S/ 6 228,300.29 (seis millones doscientos

veintiocho m¡ltrescienlos con 39/100 soles) inclu¡do IGV y el monto de las valorizaciones aprobadas pendienles de pago ascienden a la suma de

Si 60,199.01 (sesenta mil ciento noventa y nueve con 01/100 soles) incluido IGV, conforme al Informe N" 001-2026-MDCC-GoP|-SGEoPAL

ARTÍCUL0 CUARTo. - Se HAGA DE CONOCI[.,tlENTo al Consorcio D y K que cu€nta con un plazo de fes (3) días hábiles, computados

desd€ el d¡a siguienle de notifcada la presente resolüción, para íranifestar su aceplación o rcchazo respeclo de la intervención económica;

deb¡endo, en caso de aceptación, pr€cisar el nombre del representante €ncargado del manejo de la cuenla codente mancomunada.

ARTÍCULO OUINT0 - AUToRIZAR la aperiura de la cuenla corriente mancomunada con el contralista ante las Enlidades del sistema

financ¡ero, en casooue elcontratista aceDte la intervención.

ART|CULO SEXIO. - ENCARGAR a la Sub cerencia de Logislica y Abastecimientos requiera al contratista la obl¡gación de manlener

voente la garantia de fel cumpl¡miento durante el plazo que dure la intervención económica y hasta el consentim¡ento de la liquidac¡ón final del

contrato de obra, baio apercibimienlo de adoptarse las acciones qle @Íespondan conforme a ley.

ARfÍCULo SEPTT[¡0, - 0ISPoNER la notifcación de la resolución que aprueba la intery€nción económica al Consorcio D y K, integlado

por 0 y K Construcciones S A.C. y |\¡ultiservicios H & R S A.C.

ARTICULO oCTAVo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUNIOUESE Y CIJMPUSE,

@e
g sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

(' central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob.pe
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